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OUR HABITAS TULUM, S. DE R.L DE C.V. 

PRESENTE 

En atención a su escrito recibido en la ventanilla única de la Dirección General de Desarrollo Territorial Urbano Sustentable, el 3 de diciembre 
de 2024, mediante el cual anexa los documentos y requisitos para el trámite de solicitud del PERMISO DE OPERACIÓN AMBIENTAL para la 
actividad comercial de HOTEL CON OTROS SERVICIOS INTEGRADOS POR 60 HABITACIONES; RESTAURANTE BAR CON VENTAD

-
E CERVEZAS 

SPA Y /O SERVICIO DE MASAJE, ubicado en . . . . . . . . . . . . - . . - - . . -

Con fundamento en los ar tículos 8 fracción 11, 111, VIII, IX, 35, 83, 201, 206 fracción II inciso b) del Reglamento de Ecología, Mitigación y 
Adaptación al cambio Climático del Municipio de Tulum, publicado el 3 de diciembre de 2019 en el peri6dico oficial del estado de Quintana 
Roo y una vez analizada la solicitud y los documentos adjuntados, esta Autoridad Municipal procede a otorgar el PERMISO DE OPERACIÓN 
AMBIENTAL CONDICIONADO: 

GIRO COMERCIAL NOMBRE COMERCIAL 
HOTEL CON OTROS SERVICIOS INTEGRADOS POR 60 

HABITACIONES; RESTAURANTE BAR CON VENTA DE CERVEZAS, 
VINOS\' LICORES EN ENVASE ABIERTO O AL COPEO EXCLUSIVO 

CON ALIMENTOS; SPA Y /O SERVICIO DE MASAJE 

HOTEL HABITAS TULUM 
RESTAURANTE BAR MORO 
WELLNES HABITAS TULUM 

PROPIETARIO: OUR HABITAS TULUM, S. DE R.L. DE C.V. 

1. 

2. 

3. 

4. 

s. 

6. 

COND I CI ONANT E S  
El establecimiento debe apegarse a lo señalado en la Norma Oflclal Mexicana NOM-0!:1-SEMARNAT-1994, "Que establece los límites 
máximos permisibles de emisión N de ruido de las fuentes fijas y su método de medición", que con base a su actividad comercial deberá 
mantener el nivel de ruido en SS decibeles en un horario de 6:00 a 22:00 horas y de so decibeles en horario de 22:00 a 6:00 horas. 
Deberá evitar descargar, derramar, o depositar cualquier tipo de desechos orgánicos, inorgánicos, sustancias líquidas o residuos 
domésticos en la vía pública y en los sitios no autorizados para ese fin. 
Queda prohibido derramar, verter e infiltrar aguas residuales y lixiviados en los terrenos, cuerpos de agua y corrientes de agua, salvo previa 
autorización, permiso o concesión expedida por la autoridad competente de conformidad con las Normas Mexicanas Oficiales aplicables", 
Artículo 112, "Los usuarios no domésticos que descarguen aguas residuales en las redes colectoras deberán cumplir con lo ertablecldo en 
la Norma Oficial MexiCilna aplicable#. 
Llevar o cabo el progromo de monten/miento de Foso sépUco, humedal, blodlgestor, tmmpo de groso, sístemo de trotomle11to de oyuos residuales, 
trompos de lodos, ent,e olios, osf como los comprobantes y manifiestos de pago de lo empresa que le proporciono el servicio, asf como el convenio 
entte las pattes. 
El establecimiento deberá mantener limpio su predio, evitando acumulaciones de Residuos Sólidos dentro del mismo y tener limpia �',
baoq"" dol f,e,,o de ,u pcodloy la m;t.d del '"ª de rodao>l,,.<o (ull,t "'' /, '"'' d�,e roo<o, ro,""'" roMod0< p,cg fo reporoddo

\ de los residuos volorlzables que genere su establee/miento. , 
Los Residuos Sólidos Urbanos aenerados por su actividad comercial deberá colocarlos en los contenedores con tapas y entregarlos al 

�\ 
camión recolector de basura en los horarios y días asignados a la zona o colonia donde se ubica su negocio. 

\ 
Deberá evitar 11roporclonar a los consumidores cualquier tipo de bolsas de plástico de un s:o/o uso pura acarreo de productos ya sea de 
manera c;ratuita o en venta, como alternativa podrá utilizar bolsos de panel, cartón o te/u. 

Dos personas como mínimo adscritas a su negocio deberán tomar en un plazo de 30 dlas naturales, las Pláticas de Capacitación. impartido 
por la Dirección de Sustentabllidad Ambiental del Municipio de Tulum. la t>lática de Manejo de Residuos se impartirá por vía Zoom, ID de / 
I;, 1·(!111li6n: 813 001 S<)!:>17 córll,¡o de acceso: residuos, o escribir al correo , de la Dirección, para ta pláti.g> 
'1•! T"'rtugas 5e i'11parttrá por ·,JJ Zoom, 10 d� l;i r<>unl ir al correo -"'1/ 

de la OirtlC10n p., 1 r nico: 9840025579 o acudir a 
• 1, 1'· 1:1 ;,a de ��19 DirtculGn Gere:r::-1. " e, otorgara uno !onslancla de 

part1c1pac1on. 
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